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CARLOS MENDOZA DAVIS, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
SUR, A SUS HABITANTES HACE SABER: 

QUE EL H. CONGRESO DEL ESTADO, SE HA SERVIDO 
DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 
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DECRETO 2379 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

DECRETA: 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL 
RELATIVAS A LA ARMONIZACIÓN EN MATERIA DE DESINDEXACIÓN DEL SALARIO 
MÍNIMO. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 24; 112 fracciones 1 a la 111; 114, fracciones 1 
incisos del a) al e), 11 incisos del a) al d), 111 y IV; 116 fracciones de la 1 a la IV; 118 fracciones 1 y 
11; 122 fracciones 1 y 11; 124 fracciones 1 y 11; 125; 138 párrafo segundo; 142 primer párrafo; 146 
primer párrafo; 169; 190 fracción 111, párrafos segundo y tercero; 194 primer párrafo; 221 tercer 
párrafo; 249 párrafo cuarto; 252 segundo párrafo; 259 tercer párrafo; 265; 284 tercer párrafo; 
290 tercer párrafo y 309, fracción VI, párrafo segundo, del Código Fiscal del Estado y 
Municipios del Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue: 

Artículo 24.- Cuando las leyes fiscales hagan referencia a la Unidad de Medida y 
Actualización, se entenderá el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, dado a 
conocer por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en el momento de la realización 
de la situación jurídica o de hecho prevista en las mismas. 

Artículo 112.- . .. 

l. De 8 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a las 
comprendidas en las fracciones 1, 11, 111, V y VI; 

11. Para la señalada en la fracción IV, de 2 a 20 veces el valor diario de la Unidad de Medida 
y Actualización; 

111. De 8 a 10 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización tratándose de 
la omisión y citación a que se refiere las fracciones VIl y VIl; 

' Articulo 114.- ... 
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ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO.- Se reforma el artículo 98, fracción 111, de la Ley de 

Prestación de Servicios para la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil para el Estado 

de Baja California Sur, para quedar como sigue: 

Articulo 98 .. .. 

1 y 11 

111. Multa administrativa de 100 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 

IV y V .... 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO OCTAVO.- Se reforma el artículo 65, fracción 11, de la Ley de 

Prevención, Promoción, Detección Oportuna, Tratamiento, Control y Reinserción Social de las 

Personas con Adicciones para el Estado de Baja California Sur, para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 65.- . .. 

l. 

11. Multa de cincuenta hasta trescientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; y 

111. 

ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO.- Se reforma los artículos 116; 126; 461; 741; 742, 

fracción V; 797; 1412; 1455; 1820, segundo párrafo; 2248; 2249; 2266, fracción 1; 2354, 

segundo párrafo; 2356; 2408; 2449, segundo párrafo; 2469, fracción 11; 2470; 2532; 2761, 

segundo párrafo; 2762 y 2855, del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Baja 

California Sur, para quedar como sigue: 

Artículo 116.- El Oficial del Registro Civil que, sin motivo justificado, niegue o retarde la 
celebración de un matrimonio, será sancionado la primera vez con la multa equivalente a 30 

177 

191 



31/10/2016 BOLETIN OFICIAL No44 

PODER LEGISLATIVO 

veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización y, en caso de reincidencia, con 
la destitución del cargo. 

Artículo 126.- Los habitantes de la casa en que ocurra el fallecimiento; los directores o 
administradores de los establecimientos de reclusión, hospitales, colegios, asilos de ancianos o 
cualquier institución similar y los encargados de los hoteles o mesones, tienen obligación de dar 
aviso al Oficial del Registro Civil, dentro de las 24 horas siguientes del fallecimiento. En caso de 
omisión, se sancionará al responsable con multa de 20 a 50 veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización. 

Articulo 461.- Los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que debe darlos y a 
la necesidad del que debe recibirlos. Determinados por convenio, los alimentos tendrán un 
incremento automático equivalente al porcentaje en que aumente el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos no 
aumentaron en la misma proporción. En este caso, el incremento en los alimentos se ajustará al 
que realmente hubiere obtenido el deudor. Estas prevenciones deberán expresarse siempre en 
la sentencia o convenio correspondiente. 

Artículo 741.- El valor máximo de avalúo de los bienes que integren el patrimonio de familia, 
conforme al artículo 735, será la cantidad que resulte de multiplicar 15,000 veces el .valor diario 
de la Unidad de Medida y Actualización vigente en la época en que se constituya el 
patrimonio. 

Artículo 742.- ... 

1.- a la IV.- •.. 

V.- Que el valor de los bienes que van a constituir el patrimonio de familia, no excede de 15,000 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 797.- El que se apodere de un bien vacante sin cumplir lo prevenido en este capítulo, 
pagará una multa hasta de diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, 
sin perjuicio de las penas que señale el respectivo Código. 
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Artículo 1412.- Se prohíbe a los notarios públicos y a cualesquiera otras personas que hayan de 
redactar disposiciones de última voluntad dejar hojas en blanco y servirse de abreviaturas o cifras, 
bajo la pena de multa por el equivalente a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización a los notarios públicos y de la mitad a los que no lo fueren. 

Artículo 1455.- El precio del inmueble o su valor de avalúo no debe exceder del equivalente a 25 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización elevado al año, al momento de la 
adquisición. En los casos de regularización de inmuebles que lleven a cabo las dependencias y 
entidades a que se refiere el artículo anterior, no importará su monto. 

Artículo 1820.- ... 

Cuando el daño se cause a las personas y produzca la muerte, incapacidad total o 
permanente, parcial permanente, total temporal o parcial temporal, el grado de la reparación se 
determinará atendiendo a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo. Para calcular la 
indemnización que corresponda se tomará como base el cuádruplo del valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización y se extenderá al número de días que para cada una de las 
incapacidades mencionadas señala la Ley Federal del Trabajo. En caso de muerte la 
indemnización corresponderá a los herederos de la víctima . 

... 

Artículo 2248.- La donación verbal sólo producirá efectos legales cuando el valor de los muebles 
no pase de treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización en el 
momento de la operación. 

Artículo 2249:- Si el valor de los muebles excede de ciento ochenta veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, la donación debe hacerse por escrito. 

Artículo 2266.- ... 

1.- Cuando sea menor del importe de treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; 
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11.- a la IV.- ... 

Artículo 2354.- ••. 

Si la renta mensual no excede del equivalente a diez veces el valor diario de la Unidad 
de Medida y Actualización, es potestativo para el arrendatario dar fianza o substituir esa garantía 
con el depósito de un mes de renta. 

Artículo 2356.- La renta debe pagarse en los plazos convenidos, y a falta de convenio, por meses 
vencidos si la renta excede del importe de quince veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización; por quincenas vencidas, si la renta es de diez a quince veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización; y por semanas, también vencidas, cuando la renta no llegue 
a diez veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Articulo 2408.- Los contratos celebrados sin la licencia a que se refiere el artículo anterior, 
estarán afectados de nulidad absoluta y el compartidor será sancionado por la autoridad que 
expida las licencias, con multa hasta del equivalente a mil cuatrocientas sesenta veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 2449.- .•. 

La responsabilidad de que habla este artículo no excederá de la suma del equivalente a 
treinta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización cuando no se pueda 
imputar culpa al hotelero o a su personal. 

Articulo 2469.- ... 

t.~. . 

11.- Cuando el interés del negocio para el que se confiere llegue al equivalente del importe de ciento 
ochenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización o exceda de esa 
cantidad; 
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111.- y IV.- ... 

Artículo 2470.- El mandato podrá otorgarse en escrito privado firmado ante dos testigos, sin que 
sea necesaria la previa ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para que se 
confiere exceda del importe de treinta veces el valor· diario de la Unidad de Medida y 
Actualización y no llegue al equivalente de ciento ochenta veces el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización. 

Sólo puede ser verbal el mandato cuando el interés del negocio no exceda de treinta veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 2532.- Siempre que el empresario se encargue por ajuste cerrado de la obra en bien 
inmueble cuyo valor sea de más de trescientos sesenta y cinco veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización, se otorgará el contrato por escrito, incluyéndose en él una 
descripción pormenorizada, y en los casos que lo requieran, un plano, diseño o presupuesto de la 
obra. 

Artículo 2761.- ... 

Cuando la fianza sea para garantizar el cumplimiento de una obligación, cuya cuantía no 
exceda del equivalente a cien veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, no 
se exigirá que el fiador tenga bienes inmuebles. 

Artículo 2762.- Para otorgar una fianza legal o judicial por más del equivalente a cien veces el 
valor diario de la Unidad de Medida y Actualización se presentará un certificado expedido por 
el encargado del Registro Público de la Propiedad, a fin de demostrar que el fiador tiene bienes 
raíces suficientes para responder del cumplimiento de la obligación que garantice. 

Artículo 2855.- La transacción que previene controversias futuras debe constar por escrito si el 
interés excede del importe de noventa veces el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización. 
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T R A N S 1 T O R 1 O S: 

PRIMERO: El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

SEGUNDO.- El Ejecutivo del Estado y los Municipios deberán efectuar, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, los ajustes correspondientes en sus reglamentos, bandos y demás 
normas administrativa, en un plazo que no exceda el día 28 de enero,<le 2017. 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO D 
CALIFORNIA SUR A LOS VEINTICUATRO DfAS DEL MES DE 
DIECISEIS. 
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'ESTADO, EN LA PAZ, BAJA 
CTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

H. COINGt<t:::>·~' 
OEL. ESTADO 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR LA 
FRACCIÓN 11 DEL ARTÍCULO 79 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN 
LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO, A LOS 
VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECISÉIS. 

ATENTAMENTE 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE BAJ CALIFORNIA SUR 

DECRETO NÚMERO 2379 
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